
 

 
 Legales: 

 

 Resolución Directoral N° 0025-2016-MINAGRI-SENASA-DSA (Publicada el 11.10.2016) 

Aprueban requisitos sanitarios de importación de cumplimiento obligatorio para mercancías 

pecuarias procedentes de Argentina y Austria.  

 

 Resolución N° 168-2016/CDB-INDECOPI (Publicada el 11.10.2016) 

Modifican los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos popelina, 

originados de la República Islámica de Pakistán.  

 

Noticias Relevantes: 

 

 Prevén nuevo impulso a la formalización empresarial. El Peruano. Pág. 13. 

 Falta de pago por serenazgo en los recibos de luz no ocasionaría el corte del servicio eléctrico. 

Gestión. Pág. 14. 

  

Pronunciamientos de Interés:  

 

 Informe N° 151-2016-SUNAT/5D0000.-  

No corresponde la aplicación del numeral 2 del artículo 108° del Texto Único Ordenado del 

Código Procesal Civil en un procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso 

iniciado por una empresa antes de su extinción; sin embargo, aquel accionista que sea titular 

de las “cuentas por cobrar a la SUNAT” materia de dicho procedimiento, tendrá el derecho a 

obtener una decisión motivada y fundada en derecho; por lo que de ser resuelto de manera 

favorable, podrá cobrar los tributos pagados en forma indebida o en exceso por la empresa.  
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